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ZENKER SKOP JOSÉ DARIO c/ OFAR S.A s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172.EXPTE. N°36/26.
Juzgado del Trabajo IX nom.-

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026.-

 A la presentación del letrado HASSAN,YAMILA NASSIRA:

 Téngase a la letrada Hassan Yamila Nassira por presentada y como facultada para diligenciar la
presente. Téngase presente los comprobantes de reposición de boleta de tasa de justicia y juegos
de bonos profesionales que acompaña.

 En su mérito, y a los fines de la producción de la presente, corresponde fijar fecha de audiencia
testimonial, y en su mérito citar al Sr. NESTOR JULIAN FERREYRA, DNI n°21.336.353, domiciliado
en Pje. Zenón Santillán 3872 B° Las Américas de San Miguel de Tucumán, a tenor del pliego
acompañado.

 Hacer saber al testigo que se encuentra citado el dia 25/02/2026 a hs. 08:00, a fin de que
comparezca ante la Sala de Audiencias Multifuero - SALA N° 3, ubicado en Crisóstomo Álvarez N° 535,

6to piso, a prestar declaración, debiendo concurrir munido de sus documento de identidad, bajo

apercibimiento de lo previsto por los artículos 137 y 462, inc. 3 del CPCCT Ley 9531, debiéndose
transcribir el mismo en su notificación para conocimiento de los testigos.

 Se pone en conocimiento de los letrados intervinientes que la audiencia se realizará con modalidad
100% presencial.

 Notíficar el presente proveído a los testigos mediante oficio a la Policía de Tucumán -Departamento
Judicial D5-. Hacer constar en el oficio a librar la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo
dispuesto por el art. 96 del CPL.-.36/26 - FCT - Juzgado del Trabajo IX nom
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